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MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 

En entrevista, el Dr. Javier Aparicio, académico del CIDE, habló sobre la estrategia 
discursiva del presidente López Obrador. 

(2021-03-12), 90.9 Radio Ibero , Radar, Mario Campos, (Entrevista) - 08:20:49, 
Duración: 00:11:16 Precio $236,600.00 
En entrevista, el Dr. Javier Aparicio, académico del CIDE, habló sobre la estrategia 
discursiva del presidente López Obrador. 
 
El académico dijo que el presidente tiene mucha habilidad en el manejo de su 
discurso y recurre constantemente a falacias y descalcificaciones, hay muy pocas 
respuestas profundas de algún tema sin que haya tenido que descalificar o acusar de 
algo, una estrategia que ha venido manejando desde su campaña. Es demagogia 
populista que constantemente se este dividiendo entre buenos y malos donde el 
presidente es evidentemente de los buenos. 
 
La relevancia de esta estrategia esta en que la calidad de la discusión es la calidad 
de la democracia, y es peligroso porque si un juez es señalado de corrupto porque 
enfrenta una ley eléctrica puede ser investigado e incluso ser víctima de 
congelamiento de cuentas. Ya le ha tocado al ASF, INE, TEPJF o al Banco de 
México y por supuesto, a los medios de comunicación. 

 
 
      En entrevista, Ciro Murayama, consejero del INE, habló sobre las decisiones del 
TEPJF para que MORENA no haga uso electoral del programa de vacunación. 

(2021-03-12), 90.9 Radio Ibero , Radar, Mario Campos, (Entrevista) - 07:39:16, 
Duración: 00:07:17 Precio $152,950.00 
MARIO CAMPOS, CONDUCTOR: Ya tenemos el consejero Ciro Murayama, 
consejero del Instituto Nacional Electoral. 
 
Qué tal, consejero, muy buen día. 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO INE: Hola, Mario, qué gusto estar en tu espacio, 
buen día. 
 
MARIO CAMPOS: Igualmente, Ciro, sabes que es un gusto tenerte acá en Ibero 
90.9, y preguntarte, bueno, ayer el Tribunal tomó varias, ayer o antier, tomó varias 
decisiones interesantes, y hay una en particular que me llama la atención, porque 
habíamos visto un Tribunal que sistemáticamente le ha estado dando la razón a los 
recursos que presenta la Presidencia y la Consejería Jurídica de Presidencia, pero 
hay un tema que es el orden, o la orden para que Morena no haga uso electoral de 
los programas de vacunación y de los programas sociales. Si nos pudieras explicar 
mejor ese mandato, digamos, del Tribunal, cuál es el alcance que tiene. 
 
CIRO MURAYAMA: Claro que sí, mira, la semana pasada, la Comisión de Quejas del 
INE emitió una medida cautelar contra Morena para que cesara de vincular al partido 



2 

 

con la vacunación y con los programas sociales, sabemos que hay brigadas de gente 
desde el partido que van vestidos con indumentaria de Morena, con este color 
guinda, gorras, y están solicitando a la gente los datos de su credencial para votar, y 
les están ofreciendo ser beneficiarios de programas sociales, e incluso, la vacuna por 
la pandemia de Covid-19. 
 
Esto lo pudimos constatar, incluso al citar a comparecer a una de las personas que 
realizan esta actividad, que salía en un video diciendo “pues Morena y el gobierno 
son lo mismo”, confundiendo la actividad de un partido con los programas sociales y 
con la vacunación. 
 
Esta persona trabaja para Morena, en función de eso, la Comisión de quejas del INE 
emitió una medida cautelar para obligar al partido a que bueno, difundieran, entre 
todas sus estructuras, que esa actividad no era correcta, y pues les ordenamos que 
no siguieran adelante. 
 
Morena impugnó ante el Tribunal, y el Tribunal dijo no, lo que hizo el INE, de 
momento es correcto, la investigación de fondo sigue para ver si hay mal uso de 
recursos públicos, etcétera, etcétera, la medida cautelar es una medida preventiva 
para que cese un daño, es como una suerte de amparo, cuando te dan un amparo es 
una medida precautoria, y después se va al fondo del asunto. Entonces, esta medida 
preventiva, esta medida cautelar, es la que confirmó el Tribunal. 
 
Yo creo que se trataba de un caso muy bien documentado, donde había evidencia de 
esta oferta de programas sociales y de vacuna por alguien que no lo puede estar 
haciendo por un trabajador del partido político, y pues en buena hora que la Sala 
Superior del Tribunal confirmó la medida del INE. 
 
MARIO CAMPOS: Ahora, esto implica que en términos prácticos, por ejemplo, esto 
significa que los spots donde Morena hace mención de la vacuna se tendrían que 
bajar, ¿cuál es el alcance, es un tema de únicamente la propaganda, o es un tema de 
discursos, hasta dónde llega? 
 
CIRO MURAYAMA: No, el problema es que hay gente que va ofreciendo programas 
sociales desde el partido político, eso es lo que no puede hacer. Si Morena en un 
spot dice "el gobierno está haciendo muy bien las cosas en materia de pandemia”, 
bueno, puede decir, igual que los partidos de oposición pueden decir “lo está 
haciendo muy mal”, ahí no está el problema, el problema está cuando a una persona 
tú le dices en éstas, las cuadrillas de Morena le dicen "dame tus datos, y a cambio te 
voy a escribir un programa social". Los partidos políticos no operan, no gestionan, no 
ejecutan programas sociales, los programas sociales, por ley, tienen que tener 
neutralidad, no se puede hacer un uso electoral de ellos. 
 
LIZ AVALOS, COLABORADORA: Consejero, muy buenos días, lo saluda Liz Avalos. 
 
CIRO MURAYAMA: Buen día. 
 
LIZ AVALOS: ¿Cómo podrían ustedes saber si Morena no sigue haciendo esto? 
Porque lo que nos comenta es que es más situación de calle, van con la gente 
diciéndole “si tú votas por Morena, tendrás acceso a vacunas y a programas 
sociales”, ¿pero cómo podemos saber si realmente acataron lo que se les dijo que ya 



3 

 

no lo podían hacer, o continuaron con estas acciones? 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, lo primero es que ellos tuvieron obligación de sacar un 
comunicado, lo hicieron, y pues si la gente, que además, los ciudadanos cada vez 
son más activos, más participativos, le llegan a hacer este tipo de ofertas, porque 
esto, pues fueron denuncias ciudadanas al final, fue, a través de un partido, pero que 
retomó videos y elementos que incluso circulaban en las redes sociales. Si Morena 
incumple, ahorita tuvo una medida cautelar, si Morena incumple la cautelar y sigue 
haciendo estas cosas, pues se puede hacer acreedor a una sanción. Yo espero que 
pueda haber cierta conciencia de que no se debe lucrar con los programas sociales, 
políticamente, y menos con la pandemia. 
 
MARIO CAMPOS: Y finalmente, consejero, nos preguntan sobre uno de los temas 
recurrentes en los procesos electorales, el tema de la entrega de despensas que ya 
algunos andan ofreciendo, ya saben, obviamente a cambio del voto por un partido. 
 
CIRO MURAYAMA: Sí, eso es un delito, incluso, no sólo una falta desde el punto de 
vista electoral y la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales puede intervenir. 
 
MARIO CAMPOS: Bueno, vamos a ver, vamos a ver cómo se desarrolla el tema. 
 
Por lo pronto, pues es una buena señal del Tribunal ésta, mientras que en otras 
había metido un poco reversa en decisiones que había tomado el Instituto. 
 
CIRO MURAYAMA: Sí, la verdad es que en este caso, yo creo que además se trata 
de una conducta flagrantemente ilegal que atenta contra la dignidad de la gente, que 
quiere aprovecharse de la necesidad de la población para recibir algún apoyo, o de la 
inquietud por recibir la vacuna, todo mundo está pendiente de ese tema, y tratarlo, 
tratar de obtener de obtener un lucro político desde el partido del gobierno, pues es a 
todas luces incorrecto, por lo tanto, pues en buena hora, insisto, la medida del 
Tribunal, y vamos a seguir muy atentos para que en el proceso electoral que va a 
entrar a su etapa más intensa, pues no tengamos prácticas que evidentemente son 
contrarias a la ley. 
 
MARIO CAMPOS: Bueno, pues consejero, gracias como siempre por esta llamada. 
 
CIRO MURAYAMA: Al contrario, gracias a ustedes, muy buen día. 
 
MARIO CAMPOS: Buen día. El consejero Ciro Murayama, consejero del Instituto 
Nacional Electoral. 

En entrevista Carol Arriaga, secretaria nacional Mujeres de MORENA, dijo que como 
feministas no les gusta la campaña de Salgado Macedonio ni su candidatura 

(2021-03-12), 104.1 Radio Fórmula , Azucena Uresti en Fórmula, Azucena Uresti, 
(Entrevista) - 18:31:04, Duración: 00:04:02 Precio $746,570.00 
La red feminista NOSOTRAS TENEMOS OTROS DATOS envió carta a López 
Obrador solicitando que las conferencias mañaneras sean un espacio libre de 
violencia contra la mujer. 
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En entrevista Carol Arriaga, secretaria nacional Mujeres de MORENA, dijo que como 
feministas no les gusta la campaña de Salgado Macedonio ni su candidatura, aunque 
legalmente tiene el derecho a la presunción de inocencia y sus derechos políticos 
intactos. Lamentó el caso sirva para atacar al partido y al gobierno. Resaltó el 
inculpado ha sido omiso al pedírsele exponga argumentos. Recordó el acuerdo 3 de 
3 del INE pide sentencias firmes. 
 
A: Agresor, impunidad 

      Entrevista a Juan Pablo Graf, presidente de la CNBV 

(2021-03-12), 100.1 Stereo Cien , Enfoque Noticias Tercera Emisión, Alicia Salgado, 
(Entrevista) - 18:43:25, Duración: 00:09:03 Precio $802,033.00 
ALICIA SALGADO, CONDUCTORA: Nuestra siguiente entrevista es con Juan Pablo 
Graf Noriega, titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Hola, Juan 
Pablo. ¿Cómo estás? 
 
JUAN PABLO GRAF, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES (CNBV): Alicia, buenas tardes. ¿Cómo estás? Un gusto estar contigo. 
 
ALICIA SALGADO: Pues, bien, con muchísimas ganas de escucharte. Me voy a ir 
directo y al grano. Ayer tu discurso tenía tanta médula, que hoy acabó siendo la nota. 
Gracias a esa baja en los ponderadores del capital, podríamos llegar a ver una baja 
en las tasas de interés de hipotecarios, consumos, crédito al consumo, hipotecario y, 
me parece, para Pymes, ¿no? 
 
JUAN PABLO GRAF: Es correcto. 
 
ALICIA SALGADO: ¿Cómo lo van a lograr? Y también la baja en las reservas, 
decían, para que haya más créditos a mujeres. O sea, esas dos cosas…esas tres 
cosas me encantó. 
 
JUAN PABLO GRAF: Qué bueno, qué bueno, Alicia. A ver, algunas de estas ya, de 
hecho, se anunciaron, particularmente la de los ponderadores, desde septiembre. 
Como recordarás, en septiembre, que ya teníamos, ahora sí que mucho más 
información de cómo estaban las cuestiones y lo grave que era la situación 
económica, derivada de la pandemia, y para incentivar el crédito revisamos la 
regulación de capital y veíamos que había cierto margen con respecto a los 
estándares internacionales, en estos llamados ponderadores de capital en la 
regulación bancaria. 
 
Entonces, ahí se anunció septiembre-octubre, ya no recuerdo con exactitud, una 
facilidad temporal de reducir estos coeficientes de capital. Por darte algunos ejemplos 
para pymes, es bajar del 100% del ponderador de capitales, es que si el 
requerimiento de capital es de 10%, el requerimiento para Pymes es precisamente el 
100% de ese 10. Por dar este ejemplo, se puede reducir todavía en línea con Basilea 
3 al 85%. 
 
Y no solamente el estándar internacional aquí es importante, sino también saber que, 
por años, las carteras de Pymes de los bancos, con las fórmulas de capital y de 
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reservas, se prestaban para poder hacer este cambio sin poner en riesgo la solvencia 
de las instituciones y pensar que, para incentivar el crédito nuevo, podríamos 
transitar reduciendo estos ponderadores de capital. ¿En dónde? En consumo, en 
Mipymes y en crédito hipotecario, fundamentalmente son los tres segmentos 
principales. Entonces, esos son ponderadores de capital, la pérdida no esperada de 
la regulación. 
 
Y, entonces, lo que anunció hoy el Secretario ya con más detalle, es que esas 
reducciones que se habían anunciado en septiembre como temporales, ahora ya se 
va a transitar para hacerlos permanentes, eso quiere decir cambiar la circular única 
de bancos con aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, llevarla a la 
Conamer y luego publicarla, eso es lo que vamos a hacer. 
 
Pero, eso no quiere decir que los incentivos que se vayan a crear están pendientes, 
sino que ya están anunciados desde octubre para crédito… 
 
ALICIA SALGADO: Entonces, ya tendrían que estarse reduciendo las tasas. 
 
JUAN PABLO GRAF: En una coyuntura tan difícil, donde se mezclan varios factores, 
Alicia, está por verse, y habría que verlo ya a nivel de detalle. Una vez más, repito, es 
para crédito nuevo y, sí, sí debería de tener un impacto en las tasas de interés. 
Ahora, el 83%, según lo que ayer comentabas, el 83% de los clientes de la banca no 
necesitó ningún apoyo. Los créditos transitaron durante la pandemia de manera 
natural y cumpliendo y pagando a tiempo. Solamente el monto de los créditos que 
tuvieron o se acogieron a los programas especiales fue de 890 mil millones de pesos. 
La banca tiene muchísimo dinero y, la mayor parte de esos que ya se acogieron, ya 
regresaron a pagar y un 12% han sido reestructurados. ¿Qué falta hacia adelante 
para que empiece a detonarse el crédito? 
 
JUAN PABLO GRAF: Básicamente que le demos la vuelta a la situación económica y 
de la pandemia. Ya los indicadores que nos daba hoy en la convención el Secretario 
acerca del ritmo de vacunación y las expectativas que tenemos, él lo llamaba que 
esto va a crecer ahora ya de manera exponencial y cada vez se oye más de gente 
que ya empieza a tener estas vacunas. Entonces, con esto de las vacunas, la 
reactivación económica va a ser muy importante, desde una perspectiva 
macroeconómica de mucha solidez, de todo lo que se dijo. Entonces, yo creo que 
este cambio en la demanda se va a dar muy pronto si estas cuestiones prevalecen. 
 
Y, entonces, desde la perspectiva ya del regulador y con la participación de la 
Secretaría de Hacienda, lo que estamos previendo es estos estímulos, estos cambios 
regulatorios que, en el margen, también pueden ayudar a los bancos a reducir tasas 
e incentivar el crédito. 
 
ALICIA SALGADO: Ahora, hay cambios que parece que no los notamos; pero que 
ayer nos lo hiciste notar. Porque es cierto, se han incrementado de manera 
sorprendente los servicios de banca digital y por Internet, dadas las medidas de 
distanciamiento adoptadas para detener la propagación del virus de la COVID; pero, 
hoy por hoy, tú decías que se han autorizado diferentes formas de identificación no 
presencial, reconociendo estas nuevas tecnologías. ¿Cuáles son? 
 
JUAN PABLO GRAF: Las identificaciones fue particularmente para lo que vamos a 
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hacer de impulsar cada vez más la bancarizacion de las de las remesas. Entonces, 
para que se puedan bancarizar los trabajadores mexicanos en el extranjero y puedan 
aperturar cuentas de manera remota, lo que estamos haciendo es posibilitar que 
estás aperturas sucedan con la matrícula consular, con el pasaporte, ya sea emitido 
en el país o emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero. 
 
Esto ya algunos bancos hoy, sobre todo Banco del Bienestar ya lo hace. El problema 
que tenía esto es que cuando un cliente o un nuevo cliente quiere aperturar su 
cuenta, el banco puede recibir, sobre todo el pasaporte; pero lo que tiene que hacer, 
lo que hace con la credencial del INE es voltear contra el emisor de la identificación y 
verificar que el dato que tiene enfrente es correcto. Entonces, en línea, los bancos 
han venido trabajando por muchos años para verificar estás identificaciones con el 
INE. 
 
Ahora lo que estamos haciendo es trabajar con Relaciones Exteriores para que los 
bancos estén en la posibilidad de hacer esta verificación en tiempo real, de que un 
pasaporte, una matrícula consular que está apareciendo, en un proceso de registro 
del cliente, en un registro no presencial, sea verificado. Entonces, el barco se voltea y 
verifica que lo que tiene enfrente es lo que hay y, entonces, se procede a la apertura 
de la cuenta. 
 
Entonces, eso es lo…pero esto es lo último. Antes, en la pandemia, los bancos y 
otros intermediarios financieros nos pidieron flexibilizaciones para lo que se llama 
también el… 
 
ALICIA SALGADO: Las cuentas, esas N1, N2, con videollamada. 
 
JUAN PABLO GRAF: Exactamente, y ahí ya se venía trabajando en flexibilizar la 
regla y, entonces, ahí se adelantaron algunos cambios, que es básicamente, por 
ponerte un ejemplo, cuando se da este proceso, tiene que haber una videollamada 
para verificar que todos los son correctos. Digamos, un cliente que quiere operar con 
un banco con el cual nunca ha operado, manda su información y luego viene la 
entrevista. Y esa entrevista, la regulación, por cuestiones de seguridad, la pedía en 
tiempo real. Ahora ya se hace la entrevista; pero se puede grabar y dejar en los 
récords de los bancos para que la autoridad verifique que se haya hecho de manera 
correcta. 
 
ALICIA SALGADO: Bueno. Pues, muchísimas gracias, Juan Pablo Graf, presidente 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por esta plática aquí en Enfoque 
Noticias. 
 
JUAN PABLO GRAF: Gracias a ti, Alicia, por la oportunidad de platicar contigo y tu 
auditorio. 
 
ALICIA SALGADO: Muchas gracias. 
 
 
sem 
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